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Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

danyela.reyes072@aecsa.co

Asunto: 2008-0548-00
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2008-0548-00

Juzgado 20 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j20cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 16/12/2021 14:34
Para:  danyela.reyes072@aecsa.co <danyela.reyes072@aecsa.co>

2 archivos adjuntos (5 MB)
2008-548-2.pdf; 2008-0548_removed_organized.pdf;

Cordial saludo,

Doctora:

DANYELA REYES GONZALEZ.

Para los fines per�nentes me permito comunicarle que en respuesta a su pe�ción, se dictó auto que en
lo per�nente reza: A través de escrito allegado el día 19 de octubre del año en curso, la Dra. Danyela
Reyes González, solicita información en relación al proceso EJECUTIVO CON TITULO HIPOTECARIO, que
adelanta el FONDO NACIONAL DE AHORRO contra RANGEL MARIN TERESA DE JESUS. El Despacho de su
revisión advierte que el presente proceso fue terminado por pago total de la obligación mediante auto
No. 2147 del 11 de sep�embre de 2012 (flo.79), ordenándose el levantamiento de las medidas
cautelares, en que la señora RANGEL MARIN TERESA DE JESUS iden�ficada con la cc No. 29.768.313,
nunca ha hecho parte del proceso de la referencia, ya que la obligación que aquí se cobro fue contra el
señor RAMIRO GOMEZ GONZALEZ iden�ficado con la cc No. 298.289 en consecuencia, el juzgado;
RESUELVE: EXPEDIR copia del mentado auto, el cual dispuso la terminación del proceso a la Dra.
DANYELA REYES GONZALEZ 

NOTA: ACUSAR RECIBIDO

ATT,

JUZGADO 20 CIVIL MPAL DE CALI







































JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 001 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha:  11 de Enero de 2022 

 
 

 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 13 de Diciembre de 2021. A Despacho de la 

señora Juez, la presente Acción de Tutela, para que se sirva proveer sobre su 

admisión.  

 

 

 

 

 

                               

AUTO No. 5290 
RADICACIÓN 76 001 4003 020 2008 00548 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, trece (13) de diciembre dos mil veintiuno (2021). 

 

A través de escrito allegado el día 19 de octubre del año en curso, la Dra. 

Danyela Reyes González, solicita información en relación al proceso 

EJECUTIVO CON TITULO HIPOTECARIO, que adelanta el FONDO 

NACIONAL DE AHORRO contra RANGEL MARIN TERESA DE JESUS.  

 

El Despacho de su revisión advierte que el presente proceso fue terminado por 

pago total de la obligación mediante auto No. 2147 del 11 de septiembre de 

2012 (flo.79), ordenándose el levantamiento de las medidas cautelares, en que 

la señora RANGEL MARIN TERESA DE JESUS identificada con la cc No. 

29.768.313, nunca ha hecho parte del proceso de la referencia, ya que la 

obligación que aquí se cobro fue contra el señor RAMIRO GOMEZ GONZALEZ 

identificado con la cc No. 298.289 en consecuencia, el juzgado; 

 

                      RESUELVE: 

 

EXPEDIR copia del mentado auto, el cual dispuso la terminación 

del proceso a la Dra. DANYELA REYES GONZALEZ. Líbrese la comunicación 

respectiva. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZ, 

 

 

 
                        

 
 
 



SECRETARIA. Cali, 14 de Diciembre de 2021. A Despacho de la señora Juez 

el expediente de la referencia, informándole que la parte demandante, solicita 

la terminación por pago total de la obligación. Sírvase proveer.  

 

  
  
 
 
 
 
 
 

AUTO # 5229 
RADICACIÓN NÚMERO 2019-01043-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Diciembre catorce (14) de dos mil veintiuno (2020). 
 

Visto el informe secretarial y siendo procedente la terminación del presente 

proceso por pago total de la obligación, de conformidad con lo normado en el 

Art. 461 del Código General del Proceso y términos del escrito allegado. 

 
 D I S P O N E: 
 

PRIMERO: Declarar la TERMINACIÓN del proceso EJECUTIVO SINGULAR 

DE MÍNIMA CUANTÍA, adelantado por BETSY ROCIO QUIJANO CASTRILLON 

quien actúa en nombre propio, contra LINA MARCELA DELGADILLO GARCIA 

y KATHERINE RODRIGUEZ TABARES, por pago total de la obligación, de 

conformidad con lo normado en el Art. 461 del C. G. P. y términos del escrito 

que antecede. 

 

SEGUNDO: Ordenase el levantamiento de la medida cautelar dispuesta en 

este asunto. LIBRAR los oficios correspondientes.  

 

TERCERO: No hay lugar a condenar en costas por cuanto no se causaron.  

 

CUARTO: De acuerdo con los preceptos del artículo 116 numeral 3 Ibídem, se 

ordena el desglose de los documentos aportados como base de ejecución a 

favor de la parte demandada, previo el pago tanto del arancel judicial, como de 

las expensas necesarias para tal fin.  

 

QUINTO: En caso de que existan depósitos judiciales a favor de la parte 

demandada, se ordenará su entrega una vez aporte debidamente diligenciado 

el oficios de desembargo en la entidad donde laboren. 



 
SEXTO: Ejecutoriado éste proveído y cumplido lo anterior, archívese el 

expediente. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
LA JUEZ, 

                    
 

 

 

 

 

 

                                                                     

 

 

 

Slbr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 001 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 

Fecha:  11 de ENERO de 2022 

 
 

 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 



SECRETARIA. Cali, 14 de Diciembre de 2021. A Despacho de la señora Juez 

el expediente de la referencia, informándole que la parte demandante, solicita 

la terminación por pago total de la obligación, no existe solicitud de remanentes. 

Sírvase proveer.  

 

  
  
 
 
 

 
 
 

AUTO # 5308 
RADICACIÓN NÚMERO 2020-00281-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Diciembre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021). 
 

Visto el informe secretarial y siendo procedente la terminación del presente 

proceso por pago total de la obligación, de conformidad con lo normado en el 

Art. 461 del Código General del Proceso y términos del escrito allegado. 

 
 D I S P O N E: 
 

PRIMERO: Declarar la TERMINACIÓN del proceso EJECUTIVO PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL HIPOTECARIO DE MENOR 

CUANTÍA, adelantado por SCOTIABANK COLPATRIA SA, a través de 

apoderado judicial, contra DORA ISABEL HERNANDEZ DIAZ y HELMER 

FANDIÑO DIAZ, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, de conformidad con 

lo normado en el Art. 461 del C. G. P. y términos del escrito que antecede. 

 

SEGUNDO: Ordenase el levantamiento de la medida cautelar dispuesta en 

este asunto. LIBRAR el oficio respectivo. 

 

TERCERO: Sin costas.  
 

CUARTO: Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada en forma virtual 

y la actora tiene en su poder el original del Pagaré número 402300000122, el 

Despacho exhorta a la entidad demandante para que por intermedio de su 

apoderado judicial, proceda a entregar el documento aportado como base de 

ejecución a favor de los demandados DORA ISABEL HERNANDEZ DIAZ y 

HELMER FANDIÑO DIAZ, una vez quede ejecutoriada esta providencia. 

 
 



QUINTO: Ejecutoriado éste proveído y cumplido lo anterior, archívese el 

expediente. 

 
 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
LA JUEZ, 

                    
 

 

 

 

 

 

                                                                     

 

 

 

Slbr. 

 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 001 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 

Fecha:  11 de ENERO de 2022 

 
 

 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
EDIFICIO PALACIO DE JUSTICIA PISO 11 

j20cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
Santiago de Cali - Valle 

Santiago de Cali, 16 de diciembre de 2021 
      Oficio No. 5596 

Señores  
JUZGADO CUARTO (4) CIVIL DEL CIRCUITO 
j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
La Ciudad. 

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR 
CUANTÍA 

DTE:  PAPELES RR S.A.S NIT 900.193.357-6
DDO: EYF EDITORES S.A.S NIT 901.230.364-0 

MARÍA FERNANDA PERLAZA ESPITIA  
CC 31.566.907 
EDGAR ANDRÉS PERLAZA ESPITIA  
CC 94.324.371 

RAD:    76 001 4003 020- 2021-00250 - 00
SU RADICACION 76001-3103-004-2021-00059-00

Para los fines pertinentes, me permito comunicarle, que dentro del proceso de la 
referencia se dictó Auto No. 5320 de la fecha,  que en lo pertinente reza:

“(…) El Juzgado Cuarto (4°) Civil del Circuito de esta ciudad, mediante oficio 
No. 534 de Diciembre 9 de 2021, solicita se decrete el embargo de los 
remanentes resultantes del proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR 
CUANTÍA que adelanta la sociedad PAPELES RR S.A.S. en contra de 
MARIA FERNANDA PERLAZA ESPITIA, EYF EDITORES S.A.S. y EDGAR 
ANDRES PERLAZA ESPITIA dentro del proceso con Radicación No. 
7600140 030 020 2021 00250 00.  Revisado lo actuado, se advierte, que a 
folio 37 del segundo cuaderno, existe una solicitud de la misma 
naturaleza, del JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI, dentro del 
proceso EJECUTIVO SINGULAR instado por JOSE GOMBAL CAICEDO 
OREJUELA, contra EFY EDITORES SAS, con radicación 7600140 03 006 
2021 00423 00, por tal motivo no surte los efectos esperados. En 
consecuencia, el juzgado; RESUELVE: NO TENER EN CUENTA lo 
solicitado por el Juzgado Cuarto (4°) Civil del Circuito de esta ciudad,
mediante el oficio 534 de Diciembre 9 de 2021, por lo motivos expuestas en 
esta providencia. Líbrese el oficio pertinente. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
LA JUEZ. RUBY CARDONA LONDOÑO” (Original Firmado)

  
Sírvase acusar recibido y proceder de conformidad

Atentamente,     
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Entregado: 2021-0250 - RESPUESTA A SOLICITUD DE REMANENTES SU RAD. 04- 2021-

00059

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>

Jue 16/12/2021 16:14

Para:  Juzgado 04 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (124 KB)

2021-0250 - RESPUESTA A SOLICITUD DE REMANENTES SU RAD. 04- 2021-00059;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Juzgado 04 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali (j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co)

Asunto: 2021-0250 - RESPUESTA A SOLICITUD DE REMANENTES SU RAD. 04- 2021-00059



16/12/21 16:19 Correo: Juzgado 20 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADQzNTRkYWU4LTVkZWMtNDBmMS1iZGYxLTc0YmE3OGZmN2EzMwAQANPX%2BNF0sllOv28qsGM… 1/1

2021-0250 - RESPUESTA A SOLICITUD DE REMANENTES SU RAD. 04- 2021-00059

Juzgado 20 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j20cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Jue 16/12/2021 16:14

Para:  Juzgado 04 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo,

Señores 

JUZGADO CUARTO (4) CIVIL DEL CIRCUITO. 

Por medio de la presente me permito no!ficarles, el contenido del Auto de fecha 16 de diciembre de

2021, dentro del proceso con RAD. 2021-0250.

NOTA: ACUSAR RECIBIDO.

ATT,

JUZGADO 20 CIVIL MPAL DE CALI



SECRETARIA.- Santiago de Cali, 16 de diciembre de 2021. A despacho de la 
señora juez el anterior escrito junto con el proceso para el cual viene dirigido. 
Sírvase proveer. 
  

 
 

 
 
 

AUTO  No. 5320 
RADICACION 7600140 03 020 2021 00250 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

El Juzgado Cuarto (4°) Civil del Circuito de esta ciudad, mediante 
oficio No. 534 de Diciembre 9 de 2021, solicita se decrete el embargo de los 
remanentes resultantes del proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR 
CUANTÍA que adelanta la sociedad PAPELES RR S.A.S. en contra de MARIA 
FERNANDA PERLAZA ESPITIA, EYF EDITORES S.A.S. y EDGAR ANDRES 
PERLAZA ESPITIA dentro del proceso con Radicación No. 7600140 030 020 
2021 00250 00.  

 
Revisado lo actuado, se advierte, que a folio 37 del segundo 

cuaderno existe una solicitud de la misma naturaleza, del JUZGADO 

SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI, dentro del proceso EJECUTIVO 
SINGULAR instado por JOSE GOMBAL CAICEDO OREJUELA, contra EFY 

EDITORES SAS, con radicación 7600140 03 006 2021 00423 00, por tal 
motivo no surte los efectos esperados.  

En consecuencia, el juzgado; 

 
RESUELVE: 

 
 
NO TENER EN CUENTA lo solicitado por el Juzgado Cuarto (4°) 

Civil del Circuito de ésta ciudad, mediante el oficio 534 de Diciembre 9 de 
2021, por lo motivos expuestas en esta providencia. Líbrese el oficio pertinente.  
 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE                          
La Juez,  

 

 

  
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 001 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 

Fecha: _11 de Enero de 2022____ 

 
______________ 

 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 



SECRETARIA.- Santiago de Cali, 15 de diciembre de 2021. A Despacho de la 

señora Juez el escrito anterior, junto con el expediente para el cual viene 

dirigido. Sírvase proveer. 

 

 

                  
 
 
 
 
                  AUTO No. 5319 
                  RADICACION 760014003 020 2021 00549 00 
                  JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

                  Santiago de Cali, quince (15) de diciembre del dos mil veintiuno 
(2021) 

 
 

                  Mediante escrito que antecede en el presente proceso de 

APREHENSION Y ENTREGA DEL BIEN adelantado por el BANCO CAJA 

SOCIAL S.A  contra LEYDI VANESSA ROA GRISALES, la apoderada judicial 

solicita la terminación ello teniendo en cuenta que el vehículo fue decomisado y 

dejado a disposición de la entidad demandante, por lo tanto se procederá de 

conformidad, ordenando la entrega del mismo a quien corresponde (Art. 60 

parágrafo 2° de la Ley 1676 de 2013, Decreto 1835 de 2015 Art. 2.2.2.4.2.3 No. 2);  

por tanto el Juzgado,  

 

           RESUELVE: 

 

                 PRIMERO:  ORDENAR la entrega del automotor al acreedor 

garantizado BANCO CAJA SOCIAL S.A, de conformidad con el parágrafo 2° 

del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 en concordancia con el numeral 2° del 

artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto Reglamentario No. 1835 de 2015, para que 

proceda a dar cumplimiento a lo dispuesto en el parágrafo 3° del artículo 60 de 

la Ley 1676 de 2013.1  

 

                                                           
1 Parágrafo 3°. En el evento de la apropiación del bien, este se recibirá por el valor del avalúo 

realizado por un perito escogido por sorteo, de la lista que para tal fin disponga la 

Superintendencia de Sociedades, el cual será obligatorio para garante y acreedor, y se 
realizará al momento de entrega o apropiación del bien por el acreedor. 
 

 

 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 001 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha:  11 de Enero de 2022 

 
 

 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 

                    SEGUNDO: LEVANTAR la orden de APREHENSIÓN librado 

sobre el vehículo mencionado. Líbrese los oficios de rigor a la Policía Nacional 

Sección Automotores y a la Secretaría de Tránsito y Transporte Municipal de 

Cali. 

                  TERCERO: ARCHÍVAR las presentes diligencias, una vez 

ejecutoriada ésta providencia y previa cancelación de su radicación en el libro 

correspondiente.    

 

                 CUARTO: No hay lugar a ordenar el desglose de los documentos 

base del presente trámite, teniendo en cuenta que el mismo, fue presentado de 

manera virtual. 

 

 
NOTIFIQUESE, 
LA JUEZ, 
 

 

 

 

          

 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 













SECRETARIA. Santiago de Cali, 13 de diciembre de 2021. A Despacho de la 
señora Juez, el presente proceso informando que la parte demandada se 
notificó en debida forma sin que hubiere llegado a proponer excepciones dentro 
del término de ley. Sírvase proveer. 

 
 
 
 
 
 

AUTO No. 5315 
RADICACIÓN NÚMERO 760014003-020-2021-00798-00 

                    JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
                    Santiago de Cali, trece (13) de diciembre del dos mil veintiuno (2021). 

 
                     Dentro del presente proceso EJECUTIVA SINGULAR de MÍNIMA 
CUANTÍA presentada por BANCO FINANDINA S.A. a través de apoderada 
judicial, contra ELIZABETH MEDINA NOREÑA, la parte actora mediante 

demanda presentada el 08 de octubre de 2021, de manera virtual, solicitó auto 
de mandamiento de pago en contra de la parte deudora y se dejó de presente 
que el original del pagaré se encuentra bajo custodia del demandante, por las 
siguientes sumas de dinero:  
 
                      “… 

1.  PAGARÉ N° 40231 

Por la suma de $10.749.755, correspondiente al capital 

contenido en el referido pagaré No. 40231. 

 

                                1.2 INTERESES DE PLAZO 

Por la suma de $496.672, correspondiente a los intereses 

de plazo no cancelados. 

 

1.3 INTERESES DE MORA 

Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del 

capital referido en el numeral “1” desde el 3 de junio del 2021, hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 

111 de la Ley 510 de agosto 3 de 1999.  

 

2. COSTAS.  

Sobre las costas se resolverá oportunamente.…” 

 

                                  Como base de recaudo aportó copia de un (1) pagaré, 
obrante a folio 7, del expediente; y se refirió a que la parte ejecutada se 
encuentra en mora, con fundamento en dicha conducta, el libelo de la 
demanda, se libró mandamiento de pago No. 4598 del 27 de octubre de 2021 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 001 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 11 de Enero de 2022 

 
______________ 

 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 

(Folio 12 y vto), en la forma solicitada en las pretensiones y se dejó de presente 
que el original del pagaré se encuentra bajo custodia del demandante.  
 
                    La demandada ELIZABETH MEDINA NOREÑA, se notificó de 
conformidad con lo ordenado en el Artículo 8° del Decreto Legislativo número 
806 de 2020, aviso entregado el 3 de noviembre de 2021, surtiéndose la 

misma, el 08 de noviembre de 2021.  Lo anterior, en virtud a que corrieron los 
dos días a que hace alusión el mentado Decreto. Dentro del término legal 
concedido, los aludidos no presentaron excepción de mérito alguna. 

 
                      Así las cosas, una vez agotado el trámite procesal pertinente, sin 
observarse causal de nulidad que invalide lo actuado dentro del proceso, de 
conformidad con el artículo 440 del C.G.P., el Juzgado, 

 
 
                      RESUELVE: 

 
 

                      PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra 

de ELIZABETH MEDINA NOREÑA, en la forma ordenada en el mandamiento 
de pago y se dejó de presente que el original del pagaré se encuentra bajo 
custodia del demandante. 

 
                     SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados, y de los que llegaren a ser objeto de tal medida, 
y/o la entrega de los dineros retenidos si los hubiere, (Arts. 444, 448, 451 del 
C.G.P.) 

 

                    TERCERO: REQUERIR a las partes para que aporten la 
liquidación del crédito conforme al artículo 446 del C.G.P. 
 

                    CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, de 

conformidad con los artículos 440 y 361 del C.G.P. En consecuencia, se FIJA 

la suma de  $1.400.000,ooM/CTE., como Agencias en Derecho. 
 

                   QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado, 
conforme al artículo 295 del C.G.P. y ejecutoriado el auto de la liquidación de 
costas, remitir al Juzgado Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Santiago de Cali –Oficina de reparto- 

 

                  NOTIFIQUESE. 
                  La Juez,  

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

MEOA 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 15 de diciembre de 2021. A Despacho de la 
señora Juez, el presente proceso al cual se le allega memorial de subsanación. 
Sírvase proveer. 

 

 
 
 
 
 
 

AUTO No. 5301 
RADICACIÓN 76001 40 03 020 2021 00888 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, quince (15) de diciembre de dos mil 

veintiuno (2021) 
 

Revisado el escrito de subsanación, observa el Despacho que la memorialista 
no subsanó en debida forma, como quiera que no expresa con claridad y 
coherencia los hechos como pretensiones teniendo en cuenta la certificación de 
deuda, enumerando y clasificando cada una de las pretensiones; habida cuenta 
que dentro del memorial de subsanación no se establece de manera 
discriminada las pretensiones, ya que hace una suma de intereses que no 
corresponden a la establecida en el documento base de ejecución.   

      
                       Por lo expuesto anteriormente y dado que la parte actora 
no dio cumplimiento a lo ordenado en el proveído No. 5049 del 26 de 
noviembre de 2021, toda vez que no ajustó la demanda conforme se le indicó 
en dicho proveído, limitando su subsanación a aportar documentación sin emitir 
un escrito de subsanación conforme a las apreciaciones indicadas en el auto 
citado, el Juzgado, de conformidad a las voces del Artículo 90 ibídem, 
 

    DISPONE: 
 

    1º.-RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA 

SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA instaurada por el CONJUNTO 

MULTIFAMILIAR FORTEMURANO VIS en contra de la señora TATIANA DEL 

PILAR VALDES CORTES, por lo expuesto anteriormente. 
  

     2º.- NO HAY LUGAR a DEVOLUCIÓN de demanda y 
anexos, en virtud a que la demanda fue presentada de manera virtual y los 
documentos originales se encuentran en poder de la parte actora. 
 

                    3°.- En firme el presente proveído y cumplido lo anterior 

ARCHIVAR las presentes diligencias previa cancelación de la radicación en los 
libros respectivos. 

 
NOTIFIQUESE 
LA JUEZ 
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SECRETARÍA.  A Despacho de la señora Juez, para que se sirva proveer. 
Cali, 10  de Diciembre de 2021           

 

  
  
 
 

AUTO NÚMERO 5226 
RADICACIÓN NÚMERO 760014003020202100906-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, DIEZ (10) de DICIEMBRE de DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Por reparto nos correspondió la presente solicitud de APREHENSIÓN Y 

ENTREGA DEL BIEN de MÍNIMA CUANTÍA, instaurada por FINESA SA, contra 

YECENIA ESTHER MARTÍNEZ OQUENDO.  

 
Al analizar los preceptos del artículo 28 Numeral 14º del Código General del 

Proceso, se encontró que carecemos de competencia por factor territorial, ya 

que tratándose de requerimientos y diligencias varias, existe fuero privativo en 

el juez del domicilio de la persona con quien debe cumplirse el acto, lo que 

permite señalar que como lugar de domicilio de la garante/deudora, es la 

ciudad de Cartagena, lo que coincide con la información consignada en el 

contrato de garantía mobiliaria, en tanto que allí también, es dónde se 

encuentra ubicado el bien mueble conforme lo pactado en el contrato de 

garantía mobiliaria en su cláusula QUINTA (Folio 5), por ello se remitirá el 

expediente al JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA (BOLIVAR) –OFICINA 

DE REPARTO-, para que resuelva sobre la admisión y continúe su trámite si 

fuere el caso. 

  

Por lo expuesto el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia territorial para 

conocer de ella, tal como se expuso en el cuerpo de esta decisión. 

 

 2.- ENVÍESE por competencia territorial la presente demanda con todos sus 

anexos al JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA (BOLIVAR) –OFICINA DE 

REPARTO-, para que resuelva sobre la admisión y continúe su trámite si fuere 

el caso, dejándose previamente cancelada la radicación en el libro respectivo. 

 
 



RECONOCER PERSONERIA amplia y suficiente al DR. JORGE NARANJO 

DOMINGUEZ, abogado en ejercicio portador de la C.C.# 16.597.691 y portador 

dela T.P.# 34.456 del CSJ., para que actúe como apoderado judicial de la parte 

actora, de acuerdo y dentro de los términos del mandato conferido. 

 
 
NOTIFÍQUESE. 
LA JUEZ, 
 

                    
 

 

 

 

 

Slbr. 
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______________ 

 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 15 de diciembre de 2021. A Despacho de la 
señora Juez, el presente proceso al cual se le allega memorial de subsanación. 
Sírvase proveer. 

 

 
 
 
 
 

AUTO No. 5318 
RADICACIÓN 76001 40 03 020 2021 00907 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
         Santiago de Cali, quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Revisado el escrito de subsanación, observa el Despacho que el 
memorialista no subsanó en debida forma la demanda, dado que no aporta los 
contratos de seguro de vida colectivos, necesarios para determinar la 
competencia de la demanda, la legitimación de la misma y la concordancia 
entre hechos y pretensiones. 

 
Si bien es cierto, dichos documentos fueron solicitados mediante 

Petición a la entidad demandada, también es cierto que la parte pretensora no 
realizó ninguna otra actividad para lograr la respuesta de la entidad; se itera, 
siendo dichos contratos fundamentales para estudiar y definir la admisibilidad 
de la demanda.   

     Por lo expuesto anteriormente y dado que la parte 
actora no dio cumplimiento a lo ordenado en el proveído No. 5049 del 26 de 
noviembre de 2021, toda vez que no ajustó la demanda conforme se le indicó 
en dicho proveído, limitando su subsanación a aportar documentación sin emitir 
un escrito de subsanación conforme a las apreciaciones indicadas en el auto 
citado, el Juzgado, de conformidad a las voces del Artículo 90 ibídem, 
 

    DISPONE: 
 

    1º.-RECHAZAR la presente demanda VERBAL DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL DE MENOR CUANTÍA 
instaurada por LUZ AMPARO VACA DOMINGUEZ en contra de COLMENA 

SEGUROS Y BANCO CAJA SOCIAL S.A., por lo expuesto anteriormente. 
  

     2º.- NO HAY LUGAR a DEVOLUCIÓN de demanda y 
anexos, en virtud a que la demanda fue presentada de manera virtual y los 
documentos originales se encuentran en poder de la parte actora. 
 

                    3°.- En firme el presente proveído y cumplido lo anterior 

ARCHIVAR las presentes diligencias previa cancelación de la radicación en los 
libros respectivos. 

NOTIFIQUESE 
LA JUEZ 
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